
 

Quinta versión anticipada. tercera resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea fiscal para 2021 y sus anexos 1 y 1-A. 

25.10.2021 se publicó la Quinta Versión Anticipada. Tercera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal Para 2021 y sus Anexos 1 y 1-A, la 
cual considera información respecto al CFDI y el Complemento Carta Porte, entre otros 
temas de importancia, indicando lo siguiente:  

 

• Se reforman las reglas: 2.7.1.7.; 2.7.1.9.; 2.7.1.39., fracciones I y X; 12.1.7., segundo 
párrafo y 13.5., haciendo énfasis en las siguientes: 

 
2.7.1.7. Requisitos de las representaciones impresas del CFDI. 
2.7.1.9. CFDI de tipo ingreso con el que se acredita el transporte de 
mercancías. 

 

• Se adicionan las reglas: 2.1.55.; 2.7.1.51.; 2.7.1.52.; 2.7.1.53.; 2.7.1.54.; 2.7.1.55.; 
2.7.1.56.; 2.7.1.57. y 12.1.7., párrafos tercero, cuarto y quinto, pasando el actual 
párrafo tercero a ser sexto, haciendo especial referencia las siguientes: 

 

2.1.55. Identificaciones oficiales ante el SAT  

 

... la autoridad fiscal también considerará como identificaciones oficiales 
aquellas a que se refiere el Apartado I, punto 1.2., inciso A del Anexo 1-A de 
esta Resolución, que hayan perdido su vigencia durante los años 2020 y 2021. 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando se presente como 
identificación oficial el documento migratorio a que se refiere el Apartado I, 
punto 1.2., inciso A, numeral 6 del citado Anexo 1-A. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable cuando se presente como 
identificación oficial el documento migratorio a que se refiere el Apartado I, 
punto 1.2., inciso A, numeral 6 del citado Anexo 1-A. 

 

2.7.1.51. CFDI con el que los propietarios, poseedores, tenedores, agentes de 
transporte o intermediarios pueden acreditar el traslado de bienes o 
mercancías. 

2.7.152. Traslado local de bienes o mercancías. 

2.7.1.53. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de paquetería o mensajería. 

2.7.1.54. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de traslado de fondos y valores a nivel local 

2.7.1.55. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de grúas, servicios auxiliares de arrastre y salvamento a nivel local. 

2.7.1.56. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de transporte o distribución de hidrocarburos o petrolíferos a nivel 
local. 



 

Quinta versión anticipada. tercera resolución de modificaciones a la resolución 
miscelánea fiscal para 2021 y sus anexos 1 y 1-A. 

2.7.1.57. Emisión de CFDI con complemento Carta Porte en la prestación de 
servicios de transporte consolidado de mercancías. 

 

• Se reforma el Transitorio Décimo Primero de la Primera Resolución de 
Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021, publicada en el DOF el 
3 de mayo de 2021, para quedar como sigue:  

Décimo Primero. Para los efectos de las reglas 2.7.1.8., y 2.7.1.9., así como 
el artículo Trigésimo Sexto Transitorio de la RMF 2021, el uso del 
complemento Carta Porte, será obligatorio a partir del 1 de diciembre de 2021.  

Se entiende que cumplen con lo dispuesto en el párrafo anterior, aquellos 
contribuyentes que expidan el CFDI al que se incorpore el complemento Carta 
Porte antes del 1 de enero de 2022 y este no cumpla con los requisitos del 
“Estándar del complemento Carta Porte” y el “Instructivo de llenado del CFDI 
al que se le incorpora el Complemento Carta Porte”. 

 

• Se modifican los Anexos 1 y 1-A de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2021. 

 

• La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el DOF y su contenido surtirá sus efectos en términos de la 
regla 1.8., tercer párrafo de la RMF 2021. 

 

Mayor información en el Portal SAT (https://www.sat.gob.mx/normatividad/23669/versiones-
anticipadas-de-la-rmf) 
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